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Expediente : PAS 16-2026

Denominación: OBRAS DE REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
CMA Y BLOQUE QUIRÚRGICO EN EL HOSPITAL 

-2026)

Tipo de 
procedimiento:

Procedimiento Abierto Simplificado

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 25 de 
junio de 2024 ha realizado el desencriptado del sobre 1 (documentación administrativa), de los
licitadores que contienen la documentación administrativa requerida en el pliego de clausulas 
administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan:

CIF LICITADOR FECHA
ENTRADA

HORA
ENTRADA

REGISTRO
ENTRADA

B86842267 EICO INGENIERIA Y ECONOMIA SL 25.04.2026 13:59:00 47/181180.9/26

A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y 27.04.2026 11:28:00 47/188448.9/26

PROYECTOS SAU

A79271342 ASIME, S.A. 27.04.2026 15:51:00 47/196012.9/26

B15675515 CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS SLU 27.04.2026 16:23:00 47/196247.9/26

A46035770 FULTON,S.A. 27.04.2026 18:45:00 47/197022.9/26

B28357069 CIECA, S.L. 27.04.2026 19:43:00 47/197239.9/26

Una vez comprobada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda admitir 
a la siguiente empresa:

CIF LICITADOR

A79271342 ASIME, S.A.

Por último, la Mesa de Contratación acuerda solicitar a las empresas presentadas que se 
relacionan, la subsanación de los siguientes defectos u omisiones observados:

NIF EMPRESA QUE DEBE      
SUBSANAR

DEFECTOS U OMISIONES

B86842267 EICO INGENIERIA Y 
ECONOMIA SL

- Deberá remitir Anexo II según el Modelo del 
PCAP.

- ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá indicar en el 
apartado Subcontratación, la parte del contrato 
que tengan previsto subcontratar, señalando su 
importe.

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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Ref: 47/375683.9/26

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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A79486833 ELECNOR SERVICIOS 
Y PROYECTOS SAU

- ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá indicar en el 
apartado Subcontratación, si tiene o no previsto 
subcontratar. En caso afirmativo, señalar la parte 
del contrato que tengan previsto subcontratar, y 
su importe.

B15675515 CITANIAS OBRAS Y 
SERVICIOS SLU

- Deberá remitir Anexo II según el Modelo del 
PCAP.

- ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá indicar en el 
apartado Subcontratación, si tiene o no previsto 
subcontratar. En caso afirmativo, señalar la parte 
del contrato que tengan previsto subcontratar, y 
su importe.

A46035770 FULTON,S.A. - Deberá remitir Anexo II según el Modelo del 
PCAP.

- ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá indicar en el 
apartado Subcontratación, si tiene o no previsto 
subcontratar. En caso afirmativo, señalar la parte 
del contrato que tengan previsto subcontratar, y 
su importe.

- No se ha incluido en el apartado Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres, la referencia al plan de 
igualdad.

B28357069 CIECA, S.L. - ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE COMPLETA: Deberá marcar el 
compromiso de asumir la obligación señalada en 
el art. 42 de TRLG de derechos de las personas 
con discapacidad.

En consecuencia, se concede a dichas empresas el plazo de tres días naturales para que puedan
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Las subsanaciones se presentarán
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). 

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 13 de mayo de 2026, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid.

                                                       Dª. Nuria Alcalde García
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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